SEÑORA PRESIDENTA:
				La Cabalgata a la Selva del Montiel, es un evento muy importante para la zona norte de nuestra provincia. 
				Esta cabalgata representa nuestro vínculo con la naturaleza y de afianzar los valores tradicionales de nuestra argentinidad.-
				Esta va a ser la tercera edición de la cabalgata, que comenzó en el  mes de Julio de 2017, donde participaron alrededor de cuarenta y cinco jinetes. En esa oportunidad se recorrieron alrededor de cincuenta (50) kms durante dos días.
 				La Segunda Edición de realizó en agosto de 2018, con un total de 120 jinetes, realizando un recorrido de sesenta y cinco (65) kms. en dos jornadas también.
 				La Tercer Edición debió realizarse  en 2019, pero fue suspendida por inclemencias del tiempo. En el 2020 por pandemia fue imposible realizarla, y es así que esta postergada Tercer Edición se va a llevar adelante los días 8 y 9 de Octubre del corriente año.-
 				En esta oportunidad se cabalgarán noventa (90) Kilómetros, llegando a hacer noche en el corazón de la Selva de Montiel, con un aproximado de 130 inscriptos, de los cuales el 80% de ellos son personas de otras localidades de la provincia y el país, concretando uno objetivos de la Cabalgata que es, que el evento se transforme en una actividad turística, abriendo las puertas de lo que será en el futuro un parque nacional, a toda la gente que quiera venir a vivir esta experiencia con la tradición y la naturaleza.-

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
D   E  C   L   A   R   A

Primero: De Interés Legislativo la TERCER EDICION DE LA CABALGATA A LA SELVA DEL MONTIEL que se llevará adelante los días 8 y 9 de Octubre de 2021 en el Departamento Federal.-
Segundo: Remítase copia de la presente a las instituciones que corresponda, publíquese, regístrese y archívese.-


